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Asamblea Nacional 
L E Y N U M E R O 43 DE 1905 

( 2 9 DE ABRIL) 
sobre procedimientos especiales en materia criminal. 

La Aiamblea Nacional CorutUuymt» y Leg i ilativa 
de Colombia 

D B O B E T A : 
Art. 1.° Loa Prefectos do Provincias 

y lcfe Comisarios Especiales, como Agen-
tes de Policía judicial, ejercerán juris-
dicción en los términos de la presente 
Ley. 

Art. 2.° Corresponde á los Prefectos 
conocer de todos ios casos de falsifica-
ción, circulación y cercenamiento de mo -
nedae que define y castiga el Código Pe-
nal, así como de los delitos de hurto, 
robo y comercio clandestino de esmeral-
das procedentes de las minas del Gobier-
no. A los responsables de tales delitos 
no se les concederá el beneficio de excar-
celación con fianza. 

Art. 3.° Para el efecto de castigar la 
falsificación de los billetes del Banoo 
Nacional, así como la introducción, ex-
pendio y circulación de los que se falsi • 
fique n, se asimilan dichos billetes á las 
monedas de oro. 

Art. 4.° Los Prefeotos y los Alcaldes 
practicarán personalmente las diligencias 
necesarias para el descubrimiento de los 
delitos de que tratan los artículos ante-
riores. 

Art. 5.° El Prefecto, ó el Aloalde en 
su caso, cuando se trate de IOB delitos á 
que se refiere esta Ley, procederá de 
oficio ó por denuncio á averiguar en for-
ma sumaria, dentro de tres días, la exis-
tencia del cuerpo del delito y de la cul-
pabilidad de los delincuentes. 

Art. 6.° Los medios de investigación 
consistirán en las diversas pruebas re-
conocidas por la ley, y en lo general se 
abrirá el prooeso con la deolaraoión in-
dagatoria del sindicado. 

Art . 7.° Son aplicables á los falsifica-
dores y circuladores de billetes nacionales 
las disposiciones del artículo 1706 del 
Código Judioial. 

Art . 8.° Transcurridos IOB tres días de 
la investigación, el Alcalde, en su caso, 
pasará el proceso junto con el BÍndioado 
al Prefecto, quien señalará uno de los 
tres días siguientes para oír á las partes, 
que serán el sindioado ó BU vooero, y el 

Personero munioipal á falta del Fiscal 
del Oircuito. 

Parágrafo. Durante la audiencia po-
drán ser examinados los testigos y pe-
ritos que hubieren sido citados con tal fin. 

Art. 9.° Surtida la audiencia, el Pre-
fecto diotará sentencia condenatoria den-
tro de los cuatro días siguientes, cuando 
haya prueba plena del cuerpo del delito 
y de la persona del responsable. 

Art. 10. La sentencia será notificada 
á las partes, y si no fuere apelada, se de-
clarará ejecutoriada en el caso de ser con-
denatoria, veinticuatro horas después de 
su notificación. Si el fallo fuere absoluto-
rio y ninguna de las parteB apelare de él, 
Be consultará con la Gobernación depar-
tamental respectiva. 

Art. 11. Si faltaren las pruebas indi-
cadas en el artículo 8 °, ó alguna de ellas, 
se ampliará el sumario eu el perentorio 
término de quince días. Mas si no hu-
biere diligencia que practicar, deolara-
oión que recibir ni cita que evacuar, ó 
si ampliado el sumario en los términos 
indicados faltaren todavía dichas prue -
ba?, el Prefecto dictará auto de «obresei • 
miento dentro de tres días después de 
practicada la última diligencia, declarará 
suspendida temporalmente la investiga-
ción, y librará orden de libertad á favor 
del sindicado 6 sindicados. 

Art. 12. El auto de sobreseimiento se 
consultará con la respectiva Goberna-
ción, la que al revisar tal providencia 
podrá confirmarla, reformarla ó revocarla. 

Art. 13. Guando en los negocios en 
que haya lugar á seguimiento de causa 
se declare no haberlo respecto de al-
guno ó algunos de los BÍndioadoB, la con-
sulta se surtirá inmediatamente, remi-
tiendo al superior copia de lo conducen-
te, sin BUBpender el juicio mientras se re-
suelve la consulta. 

Art. 14. Recibido el expediente en la 
Gobernación, se dará traslado al respec-
tivo Agente del Ministerio Público por 
tres días, y evacuado el traslado se re • 
solverá lo que haya lugar dentro de IOB 
cinoo días siguientes. 

Parágrafo. En caso de ampliación del 
sumario, el sindicado volverá á ser re -
duoido á prisión, si contra él resultaren 
pruebaB suficientes para ello. 

Art. 15. El auto de sobreseimiento no 
produce ejecutoria; y en cualquier tiem-
po en que se presenten nuevas pruebas 
puede seguirse el juioio contra los que 
fueron favorecidos con dioho auto. 

Art. 16. En el caso de que el auto de 
proceder fuere apelado, se dará traslado 
en la segunda instancia al respectivo 
Agente del Ministerio Públioo por tres 
días; y evacuado el traslado, se fijará en 
lista el negocio por otros tres días para 
que la parte del acusado alegue lo que 
estime por conveniente. Dentro de ios 
cinco días siguientes la Gobernación 
dictará la providencia á que haya lugar. 
En estoB casos el enjuiciado permanecerá 
en prisión mientras no sea revocado el 
auto recurrido 

Parágrafo. Si el procesado no pudiere 
nombrar defensor se le nombrará uno de 
oficio oportunamente, en esta segunda 
instancia. 

Art. 17. La sentencia definitiva es 
apelable para ante la Gobernación, den-
tro de las veinticuatro horas siguientes 
á su notificación. 

Art. 18. Recibido el prooeso en la Go-
bernación, por apelaoión ó por consulta, 
se fijará en lista por oinco días, y dentro 
de los diet siguientes se recibirán las 

pruebas que pidan y presenten las par-
tes, ó que la Gobernación, en su caso, 
por una sola vez, ordene practicar. 

Art. 19 Expirado el término de prue-
bas, se concederá uno de cinco días á 
cada parte para que formule su alegato 
por escrito. Si hubiere varios aousados, 
el término de cinco días será común 
para todos ellos. 

Art. 20. Las pruebas pedidas en tiem-
po serán estimadas siempre que vengan 
á los autos antes de proferirse el fallo 
definitivo. 

Art. 21. Vencidos los términos de que 
tratan loa artículos 17 y 18 de esta Ley, 
se dictará sentencia definitiva dentro de 
diez días, por la cual se confirme, refor-
me ó revoque la de primera instancia. 

Art. 22. Son comunes á las sentencias 
ejecutoriadas que se dicten en los casos 
de esta Ley, las disposiciones vigentes 
relativas al recurso de revisión en los 
asuntos criminales. 

Art. 23. Facúltase al Poder Ejecutivo 
para crear una sección dependiente de la 
Dirección general de la Policía Nacional 
que se ocupe especialmente en la inves-
tigación de los delitos á que se contrae 
la presente Ley. Dicha sección deberá 
constar de un Comisario Especial, da un 
Fiscal y de loa demás empleados necesa-
rios para el buen servicia á juioio del 
mismo Poder Ejecutivo. 

Art. 24. Queda asimismo facultado el 
Poder Ejecutivo para crear Comisarías 
especiales en los Departamentos y en los 
lugares que estime conveniente, para que 
dicho» empleados ejerzan en la primera 
instancia la» atribuciones de que trata 
la presente Ley. 

Art. 25. El Comisario Especial, por sí 
ó por medio d« .de!pgados, instruirá los 
sumarios correspondientes con interven-
ción del Fiscal, y ejercerá las mismas 
atribuciones que por medio de la presen-
te Ley se confieren á los Prefeotos y Al • 
oaláes, para lo cual se oonsidera el Oo • 
misario como Agente de Policía judicial 
é investido de la jurisdicción declarada 
en el artículo 1.° 

Art. 26. El Comisario Especial no po • 
drá encargarse de otros asuntos que de 
los expresados en los artículos 2.° y 3.° 
de la presente Ley, y de los que especial-
mente le delegue el Gobierno ó el Direo-
tor de la Policía Nacional. 

Art. 27. En casos graves, á juioio del 
Poder Ejecutivo, éste podrá radicar las 
causas ó procedimientos de que trata 
esta Ley en las Comisarías creadas ó que 
se creen en lo sucesivo. 

Art. 28 En cuanto á la segunda ins-
tancia, el Poder Ejecutivo queda tam-
bién facultado para radicar estos negó-
sios en la Gobernación que estime por 
conveniente, ó en el Ministerio de Go-
bierno. 

Art. 29. Las penas que se impongan 
oonforme á esta Ley se cumplirán en los 
establecimientos de castigo, ó en los lu-
gares que el Poder Ejeoutivo determine. 

Art. SO. La responsabilidad en que 
inourran por razón de demora los fun • 
cionarios de que trata la presente Ley, se 
hará efeetiva en los mismos términos 
que la de los Jueces ordinarios. 

Art. 31. Las penas imponibles á los 
reos de los delitos de que tratan los ar-
tículos 2.° y 3.° serán las mismas esta-
tuidas en el Código Penal. 

Art. 32. El Poder Ejeoutivo, en ejer-
cicio de la potestad reglamentaria, 
expedirá las órdenes, decretos y resolu-
ciones necesarios en desarrollo de la pre -

sente Ley oontra las falsificaciones, cir-
culación y cercenamiento de monedas, 
at»í como para prevenir los robos y hur-
tos de esmeraldas en las minas del 
Gobierno, y para impedir, prevenir y oas-
tigar el comercio clandestino de aquéllas. 

Parágrafo. Se entiende por comercio 
clandestino de esmeraldas la vents, den-
tro ó fuera del p&ís, de esmeraldas en 
bruto que no vayan acompañadas de una 
guía expedida por alguna autoridad po-
lítica de Colombia. En la gu la debe ex • 
presarse el lugar de procedencia de las 
piedras, el nombre de quien las vende y 
la manera como diga que las obtuvo. 

Art. 33. Esta Ley empezará á regir en 
Bogotá desde | u e sea publicada en el Diario Oficial, y fuera de la capital 
deede la fecha de su promulgación, con-
forme á las leyes vigentes. 

Art. 34. Las disposiciones concernien-
tes á la substanciación y ritualidad de 
estos juicios consignadas en la presen-
te Ley, prevalecerán sobre las leyes ante-
riores desde el momento en que debaa 
empezar á regir aquéllas. Pero los tér-
minos que hubieren empezado á correr, 
y las actuaciones y diligencias que ya 
estuvieren iniciadas, se regirán por la 
ley vigente al tiempo de su iniciación. 

Art. 35. Los inconvenientes, las defi-
ciencias y los vacíos que se encuentren 
en la práctica al aplicar esta Ley, los en-
mendará ó llenará el Poder Ejecutivo 
por medio de decretos qua tendrán fuer-
za obligatoria de ley, ya se refieran al 
procedimiento ó bien á la aplicación de 
las penas señaladas para el caso. 

Art. 36. Autorízase al Poder Ejeouti-
vo para que, por medio de una comi-
sión de abogados, elabore un Código de 
Policía Nacional. Bate trabajo Berá pu-
blicado en el Diario Oficial, y, cuatro 
meses despaé», examinado por el Con-
sejo de Ministros. Mediante el dictamen 
favorable de esta Corporación, y con las 
modificaciones que ella introduzca, el 
Gobierno, por medio de decreto espeoial, 
podrá ponerlo en vigenoia en todo el 
territorio de la República. 

Parágrafo. El gasto que todo esto oca-
sione se considerará incluido en el Pre-
supueto de Rentas y Gastos de la vigen-
oia en curso. 

Dada en Bogotá, á veintisiete de Abril 
de mil novecientos cinoo. 

El Presidente, 
E N B I Q U I RKSTBSPO GABCÍA 

El Seoretario, Luis Felipe Angulo. 
Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 29 de 1905. 
Publíquese y ejeoútese. 

(L. S ) R. R E T E S 
El Ministro de Gobierno, 

BONIFACIO VELEZ 

Poder Ejecutivo 
RESOLUCION NUM. 51 D B 1905 

( 4 DB HATO) 
Presidencia de 1* República—Bogotá, Mayo 4 d« 

1906. 
Habiendo marchado en comisión del 

Gobierno á La Mesa el Sr. General Diego 
A. de Castro, Ministro de Guerra, se 
dispone, de acuerdo con el ordinal 3.°, ar-
tíoulo 79 del Código Polítioo y Munioi-
pal, que el Seoretario firme por él IOB 
deoretos, resoluciones, comunicaciones, 
órdenes de pago y demás asuntos del 
Despaoho de Guerra, ipientras el Minia-


